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Incorpórese al expediente las comunicaciones provenientes de la Unidad de 

Gestión de Restitución de Tierras, Alta Consejería para los derechos de las 

Víctimas, la Paz y la Reconciliación-ACDVPR, el Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático, Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público y póngase en conocimiento de los intervinientes para los fines 

que estimen pertinentes.  

 

Ahora bien, comoquiera que al interior del asunto no obra respuesta por parte del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Fiscalía General de la Nación y el 

Departamento Administrativo de Planeación Distrital, por Secretaría ofíciese.    

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 077 de 16 de julio de 2021 
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